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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

RESOLUCION No.ss-21-P0D2N 
a. 

DR. CARLOS ESTARELLAS MERINO 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones conferidas por el 

Superintendente de Compañias, mediante Resolución 

No.ADM 86394 de 31 de diciembre de 1986, ratificada por 

la Resolución No.ADM 88397 de 2583 de agosto de 1988; 

CONSIDERANDO: 

QUE el 8'-de diciembre de 1987; se ha otorgado ante 
el Notario Décimo Quinto del Cantón Guayaquil, doctor 

Miguel Vernaza RequenaY% la escritura pública de aumento 

de capital y raforma de estatutos de la Compañia ALGOA 

ALUMINIUM Cc. Ar 

QUE el señor Olmedo Alvarez serranoY en su calidad 

de Gerente General de la Compañia, con el patrocinio del 

abogado Francisco Morales Garcés, ha solicitado la 
aprobación de la indicada escritura pública a cuyo 

efecto ha presentado cuatro copias certificadas de la 
misma; 

QUE el Departamento de Inspección y Control, ha 
emitido el informe No.88-3419-1A del lo. de noviembre de 

1988, el mismo que amplia el informe No. 88-0865-IA del 
12 de febrero de 1988; 

QUE el Departamento Juridico mediante Oficio 

No. SC-DJ-CA-88-2518 del 29 de noviembre de 1988 ha 

emitido informe Ffavorable para la continuación del 
trámite, una vez que considera que se ha dado cumpli- 

miento a los requisitos legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 

Ley; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.Y APROBAR: a)” el aumento de 
capital de la Compañía ALGOA ALUMINIUM C.AlL por la 
cantidad de UN MILLON QUINIENTOS MIL SUCRES/ dividido 

en ciento cincuenta nuevas acciones de diez mil sucres 
cada una; y, b) la reforma de estatutos constantes en la 

referida escritura pública. 

ARTICULO SEGUNDO.Y DISPONER que el Notario Décimo 
Quinto de este Cantón, al margen de la matriz de la
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ARTICULO CUARTO. - DISPONER que el Hotaria Hosp 

del Cantón caeaya pri. anote al. margen dalla mabria, de da 

ecciitoara poOblica del 12% de aposta de 17721 por la cual 

sa consctity) da compañla +ñn. rafar hc ds - 32 ha procedi 
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ARTÍCULO QUINTO.- — DISPONER que un astiacto de la 
tefar ida escrátura pública e, publ ida. 0 yaa sola “az, 
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a Dr. Carlos Estarellaz Merino 

: INTENDENTE DE COMPANIAS 

MR Ci    Lian Lea 

Espe Hou. ¿unio Fa 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, queda inscrita la presente Resolución 

de fojas 19.516 a 19.517, Número 13.695 del Registro Mercantil y anota



  

CERTIFICO: Que con fecha de hoy,se tomó nota de lo ordenado 

en esta Resolución a fojas 10.616 del Registro Mercantil - 

de 1.971; 27.219-dstRegístro Mercantil de 1.976; y, 16.806 

del Registry Mercantil tie 1.982, al margen de las inscrip - 

 


